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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2019 – 00263 00 

 

Téngase en cuenta la suspensión procesal pedida en conjunto por los 

apoderados de los extremos procesales, de conformidad con el artículo 

161 del C.G.P., cuyos efectos se aceptan desde su presentación el 22 de 

febrero de 2021 hasta el 23 de abril de 2021. 

 

En este sentido, no se llevó a cabo la audiencia programada. 

 

Como quiera que el proceso fue ingresado casi al término de la 

suspensión procesal deprecada por las partes, en firme esta providencia, 

ingrese nuevamente al despacho para resolver sobre la fijación de nueva 

fecha para adelantar la diligencia postergada. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 53 del 27 de abril de 2021 
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